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M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

N o m b ra m ie n to

1503— Salta, Marzo 5 de 1924 
Hallándose vacante el Juzgado 

en lo Civil • y Comercial 2a N o 
minación — por fallecimiento del 
doctor Alberto Mendioroz que lo 
ejercía y siendo de urgente necesi
dad proveerlo— de acuerdo con lo 
prescripto por los artículos 137, 
inciso 16, 3' 156 de la Constitu
ción,

E l Poder Ejeaitivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase en comi
sión Juez de i a Instancia en lo 
Civil y Comercial, en reemplazo 
del doctor Alberto Mendioroz, al 
doctor Carlos Gómez Rincón.

Art 2o.— Solicítese, oportuna
mente, del H. Senado, el acuerdo 
correspondiente.

Art. 3®.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Rigistro Ofi
cial y archívese.— G U E M E S -L uis 
L ópez.

C esantía y  n o m b ra m ie n to

1506 —Salta, Marzo 6 de 1924 
No habiendo desaparecido las 

causales que motivaron, la suspen
sión del Chauffeur del Ministerio 
de Gobierno, don Epifanió Mal-

donado, por razones de mejor ser
vicio,
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° .— Declárase cesante por 
razones de mejor servicio al Chau
ffeur del Ministerio de Gobierno, 
don Epifanio Maldonado.

Art. 2o.— Nómbrase en su reem
plazo con anterioridad al día 20 
del mes ppdo. a don José E. 
Fernández.

Art 30— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. -G U E M E S — Luis L ó p e z

A probación «le un presupuesto

N° 1507— Salta, Marzo 6 de 1924
Vistas las actuaciones conteni

das en el Exp. N°. 4860— F, en 
que corren agregados el Presupues
to y Cálculo d e , Recursos sancio
nado por la Comisión Municipal 
de Embarcación, atento lo dicta
minado por el señor Agente F is
cal y lleuádose los requisitos legales 

. Por tanto:*
El Podet Eiecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
A

Art. i °— Apruébase el Presupues
to y  Cálculo de Recursos de la Co
misión Municipal de Embarcación 
para el ejercicio del corriente año.

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar- 
chívese.-G Ü EM ES— Luis L ópez

Aprobando uu presupuesto

N° 1508— Salta, Marzo 7 de 1924
Vistas las actuaciones contenidas 

en el Exp. N ° 4807, Letra F, en el 
que corren agregados el Presupues~



to y Cálculo de Recursos sanciona- 
do por la Comisión Municipal de 
Metáu; atento lo dictaminado por 
el señor Agente Fiscal y lleuádo- 
se los requisitos legales;

Por tanto:
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

A rt.i0 — Aprueba se el Presupues
to y Cálculo de Recursos de la Co
misión Municipal de Metán para 
el ejercicio del corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.—  Q U E M E S — Luis L ópez

Poniendo en posesión do sn cargo al soílor Mi
nistro de Hacienda

N e 1509— Salta, Marzo 7 de 1924 
Habiéndose vencido la licencia 

concedida al señor Ministro de 
Hacienda doctor Julio C. Torino;

El Gobernador de la Provinci 
d e c r e t a :

Art. i° .— Queda en posesión de 
su cargo, el titular de la Cartera 
de Hacienda doctor Julio C.Torino.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
qtíese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — L U I S  L O 
P E Z .

A utorización

1510— Salta, Marzo 7 de 1924 
Vista la comunicación del Supe

rior Tribunal de Justicia (Exp. N°. 
5913, Letra E.) por la que solici
ta se lo autorice á invertir la suma 
de U N ' M I L  C U A T R O  PESOS M O N E D A  
n a c i o n a l  para la adquisición de 
ciento cincuenta diplomas para 
procuradores de acuerdo al presu
puesto formulado por la Casa Peu- 
ser.

Atento lo. informado por Conta
duría General,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

. d e c r e t a :

Art. i ° .—Autorizase al Superior
Tribunal de Justicia á invertir la
suma de u n  m i l  c u a t r o  p e s o s/
m o n e d a  n a c i o n a l  para la adqiiisi- 
ción en la Casa Peuser de ciento 
cincuenta diplomas para procura
dores, debiéndose imputar este gas
to el Inc. 8, Item 12 de la Ley de 
Presupuesto de 1923, puesta en 
vigencia hasta el 31 del corriente 
rnes.

Are. 20.—-Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G Ü E M E S — L Ú l S  LÓ
PEZ.

Ortlon «Te pago

1511— Salta, Marzo 7 de 1924 
Vista la comunicación del Supe

rior Tribunal de Justicia (Exp. N°. 
5889, Letra E .) por la que solicita 
sea'liquidada una factura que acom
paña y que corre agregada al mis
mo expediente, por la suma de 
$ 65-50 (sesenta y cinco pesos con 
cincuenta centavos) importe corres
pondiente á reparaciones de los 
muebles del SuperiorTribunal, eje
cutadas por don Pedro N . F ig u e- 
roa;

Atento lo informado por Conta
duría General,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. x°.— Liquídese por Tesore
ría con intervención de Contadu
ría General, á’ favor del señor Pe
dro N. Figueroa, la ' suma de
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sesenta y cinco pesos con cincuen
ta centavos moneda nacional en el 
concepto expresado.

' Art. 2o.— Este gasto deberá im
putarse al Inciso V III, Item X III  
del Presupuesto de 1923, puesto en 
vigencia hasta el 31 de Marzo, por 
Ley de 14 del mes ppdo.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.—:G (JEM ES— Luis L ó 
p e z .

Nombramiento

1514--Salta, Marzo 11 de 1924 
’ Vista la comunicación del señor 

Jefe de Policía, solicitando el nom 
bramiento de don Luis Zamoranó 
Vega como Sub-comisario de San 
Bernardo de Las Zorras, con ca
rácter interino y  hasta tanto se 
substancie el proceso que se le si
gue al señor Roberto Ruiz Hui- 

■ dobro que desempeñaba dicho car
go,

c o n s i d e r a n d o :

Que es de especial urgencia di
cha medida, dada la naturaleza de 
ella y de los servicios públicos á 
que responde, imponiéndose su 
adopción por la causal anotada por 
la'Jefatura de Policía,

Por tanto,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA.:

Art. i° .— Nómbrase Sub-comi
sario de Policía interino de San 
Bernardo de Las Zorras á don 
Luis Zamorano Vega. ■

Art. 2o.— Comu11iqne.se, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.— G U E M E S — L uis L ópez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

N o m b ra m ie n to !;

N° 1504— Salta, Marzo 5 de 1924'
Atento a la necesidad de dar fiel 

cumplimiento a las Leyes y Deere-! 
tos reglamentarios sobre vinos,' 
transferencia de cueros y guias de' 
ganado como asimismo, de reor-1 
ganizar el Registro de Marcas de 
la Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :
Que el personal de inspección 

con que por Ley de Presupuesto 
cuenta la. Receptoría General de 
Rentas, és insuficiente para reali
zar la fiscalización inherente a sus 
funciones en todo el territorio de 
la Provincia;

Que en los Expíes. N° s. 806 y 
886 caratulados «Severiano Sala
do— Informe del Inspector Gómez» 
y «Receptor General--Inspección 
bodegas», Receptoría General de
muestra la falta de control en la 
percepción de los impuestos a los 
Cueros y  Vinos, a la vez que opi
na en ellos de las medidas á to
mar para regularizar la recauda
ción por tales conceptos;

Que debido a las precedentes 
circunstancias y  á la de encontrar
se desorganizada la oficina de Mar
cas y Señales, la apercepción de 
los impuestos en los rubros m en
cionados, ha sido materialmente 
imposible efectuarse con tQda la 
estrictéz y puntualidad que la Ley 
y el concepto moral de la regu
laridad administrativa lo requieren;

Que las erogaciones necesarias 
para el pago del personal propues



to'por Receptoría General de Ren
tas, serían compensadas, con supe
rabundancia con el 'producto de 
la mayor recaudación que se ob 
tendría mediante sus servicios. Por 
tanto, siendo de urgencia proveer 
como lo solicita Receptoría Gene
ral y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 7° de la Ley de Con
tabilidad,

Hl Gobernador déla Provincia 
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
\

Art. r°.— Créase el cargo de Ins- > 
pector Fiscal,' bajo’ la dependencia 
de Receptoría General de Rentas, 
la que reglamentará sus funciones, 
que con especialidad serán las de 
efectuar un mayor y mejor con
tro" y percepción de los impuestos 
de vinos, transferencia de cueros 
y guias de ganado.

Art. 2o- Nómbrase para desem
peñar el cargo de Inspector Fiscal 
al señor Cleto M. Toledo, con la 
asignación mensual de $ 220 .—
( Doscientos veinte pesos m /l) . .

Art. 3o. — Nómbrase Jefe de' la 
Ofi:ina Central de Guías y Mar
cas, al señor Juan Carlos Alza- 
mora con la asignación mensual 
de ciento ochenta pesos moneda 
nacional y Auxiliares de la mis
ma Oficina a los señores Justi- 
niano Arias y Domingo Arias con 
el sueldo mensual de ciento vein
te pesos m /l cada uno.

Art. 40.— El personal que se de
signa en el artículo anterior pro- ■ 
cederá de inmediato a la renova
ción del Registro de Marcas y 
Señales de la Provincia con arre
glo aum plan . metódico que será

aprobado previamente por Recep
toría General de Rentas, a los efec 
tos de dar fiel cumplimiento a la 
Ley N° 282 y  Decreto Reglamen
tario de fecha 17 de Octubre de 
19I3‘Art. 5°. — Déjase sin efecto a con
tar desde ésta fecha, e l ' nombra
miento del señor Domingo Arias 
como Escribiente interino del Mi
nisterio de .Hacienda, hecho por 
decreto de 29 de Febrero del co 
rriente año.

Art. 6°.— Los gastos que deman
de el cumplimiento del presente 
Decreto, se harán de rentas gene
rales, con imputación al mismo y 
con cargo de dar cuenta oportu
namente a la H. Legislatura.

Art. 7 ° .—Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G Ü E M E S— Luis L ópez

Autorización de pago

N° 1505— Salta, Marzo 6 de 1924 
Vistas las cuentas presentadas 

en los expedientes N°s. — io8j  
M, 1028 R , 870 M, 1187M , 1416 
C y 1278 M; y

C o n s i d e r a n d o :

Que no han podido ser, abona
das oportunamente por haberse a- 
gotado las respectivas partidas de 
la Ley de Presupuesto á las que 
correspondían su imputación, se
gún los informes de Contaduría 
General;

Que a mérito de las reiteradas 
gestiones hechas por los interesa
dos el pago de sus cuentas adquie
re el carácter de una necesidad 
urgente,* que és necesario satisfacer 
asegurando en lo posible el orden 
y regularidad administrativa;
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Por tanto-:y ■ de : conformidad a 
dispuesto en el artículo 70 de 

j-: la Ley de Contabilidad,

kíif'- E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. x°.—Autorízase el pago de 
las siguientes cuentas: Larrad, 
■Martínez y Amézua $ 159.— .An
tonio Rodríguez $ 221.— , Marcello 
Pastore $ 730.— ,Policía de la 
Provincia (cuenta del Dr. Julio In- 
sarrualde) $ 75.— .Compañía An- 
‘glo Argentina de Electricidad $ 
'143 80 y Amigó- y Compañía $ 
>-410.

Art, 2 o. - Estos gastos se aten
derán de rentas generales con im
putación al presente decreto y con 

.cargo de dar cuenta en oportuni
dad a la Honorable Legislatura.

Art.30.— Comuniqúese, publíque- 
. se, dése al Registro Oficial y archí
v e s e — G Ü E M E S— lu is  lópezr

Concediendo licencia

1512 — Salta, Marzo 10 de 1924
Vista la precedente nota Exp. 

N° 153 I, sobre solicitud de licen
cia fprmulada por el señor Luis 
Mai;ía Ibañez, Auxiliar de Conta
duría General; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que á mérito del certificado que 
presenta, autorizado por el médico 
doctor Luis C. Arana, se comprue
ba que la solicitud obedece á ra
zones de salud; por tanto,

El Gobernador de la Provincia 
.decreta :

- Art. i°— Concédese un mes de 
licencia con goce, de sueldo, al Au

xiliar .de',-iG.Qntardurííau\GenSral adon 
Luis María Ibañez; :a contar?-desdi 
el día 12 del corriente mes.

Art. 2°— Comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y archí 
vese.— G U EM ES— J. C. T o r i n q

In c in e ra c ió n  d e  v a lores

*5 13 —Salta, Marzo 11 de 1924
Visto el expediente N° 574 J 

en el que el señor Jefe de Depó 
sito, Suministros y Contralor en
vía una nómina de valores de im 
puestos fiscales que existen inofi-j 
ciosamente en dicha oficina y sien
do necesario proceder a su incN 
neración, conforme a lo dispuestc 
eu el art. 105 de la Ley de Con
tabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°— Señálase el día 15 de 
corriente mes a horas 10 para 
que tenga lugar el acto de incinej- 
ración de los siguientes valores, eu 
el patio central de la Casa de G o
bierno y en presencia del Sub
secretario del Ministerio de H a
cienda, Contador General, Teso
rero General y Escribano de Go[ 
bierno y Minas, quien levantari 
el acta correspondiente:

L e y  de S e l l o s

1 . 6 3 2  Estamp. de $

276 » » »
407 » » '»■
944 » » »
230 » » ».
2 3 .5  » » ».

174 » »* >
7.4 »• *■ *

0.05 192
O.IO »
0.25
0.50 »■
o -75 »
1. — »■
2.— >
3 —



78Estarap.de $ 5—  • »
9 » » » 10.— »
6 » » » 20 — >
1 » » » 50.— »
2 » » « 100.— »

Impuesto al A z ú c a r

270 Fajas de $ 0.70 *923 

B e b i d a s

I.5OO Estamp. de $ 0.02 y 2 1923
I.IOO » » » 0.03 »

83-390 » » » 0.05 »
1.692 » » » 0.06 »

84.630 » » » 0.10 »
5.689 » » 0.20 j 2 y>
1 . 3 1 1 » » » 0.30 »

10 .6 1 1 » » 0.40 V
8.074 » » « 0.50 »

18.248 » » » 0.60
J5 ° >> » » o-75 »

13-343 » » » 1.— »

4-750 » » » 1.20 >
1.000 » » » 1.50 »

300 » » » 0.16 »
4oo » » 0 12  

L e y  de Viraos

3.458 Estamp. de $ 0.05- 1 9 2 3
4.148 » . » 0.10 »

2.864 » » » 0.20
2. 30 8 » » 0.15
6001 » » » O.4O »

508 » » 0.50
30 0 ». » » 0.60 »

1 . 4 1 0 » » o-75 »
2.404 » » 0.07 7-2 >

93 - P » 10 .— »
217 » » » 5-—
1 7 1 » » » 2.— »

33 ° > » » 1.— >

80 » »
1 9 9  » »
143 » »

52 » »

0.50
0.20
0.10
0.05

T a  b a c o s

13.685fstamp.de $ 0.10 1923
5.408 » » > 0.20 »

200 » » » O.3O »
168 » » » 0.60 »

Cigarri l los

77.587 Estamp. do $ 0.05 1923
2.231 » .» » 0.10 »
9.362 » » » 0.15 »

23.270 » » » 0.25 »
9.355 » » » 0 4 0  >

C ig a r r o s

34.861 Estamp. de $ 0.05 1923^-
177.250 » » » 0.10 »

45.900 » » » 0.20 »
29.396 » » » 0.30 »

Q o c a

489 Fajas de $ 5.—  1923.

P e r f u m e s

1,333 Estamp. de $ o. 10 
967 » » » 0.30 

1.2 21 » » » o.50

1923:

N a i p e s

686 Estamp. de $ 0.20 19235*
250
776
250

0.50'
1.—
5—

T r a n s f e r e n c i a  de C u e r o s

105 Estaníp. de' $ o. 10 1923^ 
230 » » » 0.30 >



4 6 0  Wamp. Je $ o-6o » M u lt as  Policiales

*

25 » » ó.8o »
2 7 0 » » » 1 . — » 3C0 Esiamp. de $ 1. —' 1 9 2 3 .
2 2 3 » 2 — » 1 6 7 » » 2.— »

1 9 0 » » » ' 5 -— » 96 » » 3 -— »

1 6 6 » » » 1 0 . — 295 » » 5 -—
150 » » » 20.— » 1 6 7 » 10. — »

5 » » » 100.  — »

L e y  de M a r c a s
L e y d e  G u í a s

4 2 3  Estamp. de 5 - — 1 9 2 3 .

2 .0 52  Esiamp. de $ 0.30 1 9 2 3 1 5 0 » » » 1 0 . -  - »

373 » « 0.50 »
2 7 0 » » 1. — » L e y .de G u i a s
2 8 8 » » » 1 .50 » '
1 7 8 » » » 2.— » 1 6  Estamp. de $ 0.5 0 1 9 2 3 ,

3.002 » » 5 .— » 1 0 7 » » » 1 .— »

2 0 6 y> » » 10 . — » 1 0 8 » y> » 1 .50 »

5 8 9 » J> » 2 0 . — » 67 » » » 2.— »

1 » » » 5 0 . — 1 0 7

1 9

»
»

»
»

»
»

5 -—  
1 0 . —

»
»

L e y  de P a te n te s 37 » » » 20 .— %

1 9 » 5 0 -— »

1 5  Estamp. de $ 1 0 . — 1 9 2 3 1 0 > » y> 1 0 0 . — »

*3 » 5 -— ' »

1 5 » 20. - - » L e y  de V i n o s

1 7
1 6

r»
»

»
»

»
»

5 ° - —  
1 0 0 . — » 5 0  Esiamp. de $ 005. 1 9 2 3

49 » » 010 . »

L e y  de M u l t a s
5 0 » » 020.

2 4 » » » 1 — »

1 . 0 3 1  Estamp. de $ 0.0 5 1 9 2 3 25
43

»
»

»
»

» 2. -  
s-—

»
»

973 » » » 0 10 \J

8 8 4 » » 0 .2 0 » L e y  de B o s q u e s
1 .099 » » » 0 5 0 »
1 . 0 8 1 » > 1. — » 2 4 Esiamp. de 1 0.05 1 9 2 3

7 8 1 » 2 . — » 48 » » » 0 .1 0 »
735 » » 5 -— » 1 8 X> > » -  0.20 »

4 1 » » 3 - — » 2 1 » 0.50 />

4 7 2 ■ y> » » I O . — 1 1 » > » I . —
1 6 1 » » » 2 0 . — » 1 6 * » 2 . —
, 8 8 » 5 ° . — » 1 2 > » 5 -—*
38 2> 1 0 0 , — > 8 * » 1 0 . — »



L e y  de S e l l o s

4 8 2  Estamp. de 
136 » » 

89  
69

14 
88 
82

3
9
4 
1

0.05
0.10
0.25
0.50.  

o -75
1. —
2. -  

3 -—  
5-—

1 0 . —
20' —

1923'

Mu ¡tas Policiales

2 0  E s t a m p .  d e
. *

1 . — 1 9 2 3

2 0  »  » 2 . — »
✓

2 6  »  » »
5 - —

»

T r a n s f e r e n c i a  d a  C u e r o s

1 3  E s t a m p .  d e 0 : 3 0 1 9 2 3

1 3 6  »  » » 0 . 5 0 »

2 0 3  »  » » 0 . 8 0 »

1 1 2  >> » 1 . — »

1 1 9  »  » » 2 . — »

7 3  »  »
»

5 —
»

2 5  »  » » 1 0 . — »

L e y  d e B o s q u e s

1 5 1 7  E s t a m p .  d e
$

0 . 0 5 1 9 2 3

2 0 0  »  » » 0 . 1 0 »

4 4 6 3  »  » » 0 . 2  o »

4 2 5 5  »  * ° - 5 °
»

4 2 9 7  »  » \ . —  y »

6 2 4 1  »  » 2 . — »

1 3 8 6  »  » »
5 - —

»

1 2 6 7  »  » » 1 0 . — »

2  7 3  »  »
» 2 0 . — »

2 5 9  »  > » 5 0 . — »

Y e rb áj e s

• 9 9 3  E s t a m p -  o e $ 0.20 1 9 2 3

998 . » » » 0.30 »
994 » » » 1 . —
988 » » » 2.— f »
983 » » 5 — »
968 » » » 10.— »
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Art. 2' Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí- 
vese.-^-GUEMES—J .  C. T o r i n o

SUPERiOR TRIBÜNAL DE JUSTICIA

Cobro de pesos Macario Alberich vs. 
Joaquín Ramírez. Jueces', doctores 
Figúeroa—  Tamayo y  Centurión.

Salta, 11 de Febrero de 1922 
En Salta, once de Febrero de,

1922, reunidos los señores Voca* 
les del Superior Tribunal de 
Justicia, a objeto de conocer el 
recu rso  'de ap elación  contra !a' 
sentencia de fecha diez y seis 
de Febrero de mil novecientos 
veinte y uno, corriente a fs. 34 - 
a 37 vta. pronunciada en el juicio- 
por cobro de pesos seguido por- 
don Macario Albericli contra, 
don Joaquín Ramírez provenien
tes de locación de servicios y  1 
practicado el sorteo, para deter
minar el orden de la votación de.



■conformidad con lo dispuesto 
^por el art. 270 del Código de 

Procedimientos Civil y Comer
cial, resultó establecido el si
guiente— Doctoi es Figueroa S.,

. Alvarez Tam ayo—Centurión.
En seguida se planteó la si

guiente cuestión.
¿ Está arreglada a derecho la 

sentencia recurrida?. El doctor 
Figueroa S.
I Que, tomando en considera
ción la lüis-contestatio que fija los 
rumbos del pleito y dá las reglas 
a las cuales quedan sometidos los 
litigantes, tenemos que, en el 
caso íub-judice, dado los términos 
en que ha sido contestada la 
demanda, el reo se excepciona 
alegando que el actor no ha si
do su empleado en la casa de 
negocio establecida en el pueblo 
de Molinos, sinó que entre 
demandante y demandado se for
mó una sociedad, aportando el 
señor Alberich su trabajo per
sonal ^y el señor Ramirez el 
capital, debiendo repartirse por 
mitad las utilidades y ganancias
II Que sentado esto, resulta 
indudable que al señor Ramirez 
correspondíale comprobar el 
hecho que alega por su parte

- como fundamento de su excep
ción. A tal probanza obligk el 

lin ciso  2o del Art. 110 del Códi
g o  de Procedimiento Civil, y si 
pues, existe el principio conocido 
e indiscutido que al que afirma 
un hecho le corresponde justifi
carlo, y no habiendo el deman
dado comprobado su aserto 
quiere decir entonces, que no 
lia habido la. sociedad en que i

apoya su defensa y se excepcio
na de la acción.
III Que, cuando el demandado 
no niega categóricamente los 
hechos aseverados por el actor, 
corresponde y debe tenerselo 
por confeso, y como en el caso 
de autos el demandado señor 
Ramirez no ha negado el hecho 
fundamental de la acción — la5- 
prestación de servicios y el 
tiempo que esta duró, resulta 
indudable que habiendo compro
bado la existencia de la sociedad, 
cabe llegar a la misma conclu- 
ción acerca de la primera cues
tión analizada en los puntos 
primero y segundo, esto es dar 
por comprobado que, el señor 
Alberich prestó sus servicios en 
la casa de negocio de don Joa
quín Ramirez, durante ocho 
rnesss y doce dias.
IV Que, queda únicamente a 
resolver si corresponde tener 
por justificado.

Que entre demandante y de
mandado se fijó el sueldo men
sual para el señor Alberich, de 
ciento cincuenta pesos. Exami
nados estos autos, no encuentro 
en ellos que tal extremo se en
cuentre comprobado, por consi
guiente conceptúo que debe re
vocarse la sentencia recurrida, 
respecto a este punto y aplicar
lo prescripto por el Art. 1627 
del Código Civil, remitiendo la 
fijación del precio de los servi
cios a juicio de árbitro, como Ja 
misma parte actora lo ha solici
tado en su escrito de demanda 
al invocar en ella esa disposición 
legal.

\



Por estas consideraciones, y 
por los fundamentos de la sen
tencia apelada, voto por su con
firmatoria, en cuanto dá por 
•comprobado que el señor Al.be- 
r.ch fué empleado en la casa de 
negocios de don Joaquín Ramí
rez y que prestó sus servicios, 
durante ocho meses doce di as, y 
por que se lá revoque en tanto 
condena al demandado a pagar 
]?, suma de un mil doscientos 
■sesenta-pesos, y  en consecuencia 
se-resuelve, que el precio de los 
servicios debe ser fijado por 
árbitros,. Art. 1627 de! Código 
Civil, sin costas por haber sido 
substancialmente notificada la 
sentencia venida en grado.

Los Sres. Vocales Dres. Alber- 
tc Alvarez Tamayo y  Centurión 
adhieren al voto que antecede.

En mérito de la votación que 
precede el Superior Tribunal de 
Justicia,

R E S U E L V E :

Confirmar la sentencia apela
da, de fecha 16 de Febrero de 
1921, de fs. 34 a 37 y vta. en 
cuanto declara comprobado que 
el señor Alberich, fué empleado 
en la casa de negocio de don 
Jcaquín Ramírez y qué prestó 
su s se rv ic io s  du rante ocho 
m;ses doce días y modificarla 
en la parte que condena al 
demandado a pagar la suma de 
m:i doscientos pesos ^ ord en a n 
do que el precio de los servicios 
debe ser fijado por árbitros (Art. 
1627 del Cód’go Civil) sin cos
tas en esta instancia.—Tómese 
razón, notifíquese 3̂ previa re
posición devuélvase.— Figueroa,

Alvarez Tamayo—J. A. Centu
rión.—Ante mi: Pedro J. Aranda

EDICTOS
SU C E SO R IO —Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo C i
vil y  Comercial y 3a. nominación de 
ésta Provincia, doctor don Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña R o s a  R aojja , ya 
sean corno herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaria del que suscribe, á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.—Salta, Marzo 12 de 1924 Enri
que Sanmillan, escribano secretario.

D ESLIN D E .— Habiéndcse pre-.' 
sentado el señor Roberto Alzamora,, 
con poder y títulos bastantes, en- 
representación del doctor Natal L ó
pez Cross, solicita'ido deslinde, 
mensura y amojonamiento de la 
finca « V a q u e r o s »  ó  « E n t r e  Ríos», 
ubicada en el partido de Vaqueros, 
departamento La Caldera, encerra
da dentro de los límites siguientes:.- 
al sud, la parte de la misma finca 
adjudicada al señor EYancisco L ó
pez Cross y propiedad de los here
deros Canillo; al este, propiedad 
de don Francisco Urquiza, al nor
te, propiedad de los herederos de ; 
Anacleto Tornnzos y de doña T e o -- 
dolina Torino de Toranzos; y a l. 
oeste1, con el camino nacional; el. 
señor juez ha dictado el decreta 
siguiente: Salta, Diciembre 5 de
1923.—Por presentado y constituí-- 
do domicilio. Téngase a don Ro
berto G. Alzamora por representan
te del doctor Natal López Cross, en 
mérito del poder agregado.—Por 
iniciado juicio de deslinde, de la



finca « V a q u e r o s  ó « E n t r e  R í o s », 
perteneciente al doctor Natal Ló
pez C ro ss .—Prorédase al deslinde 
mensura y  amojonamiento de la 
finca «Vaqueros» ó «Entre Rios» 
ubicada en el partido de Vaqueros, 
departamento de L a  Caldera de es
ta Provincia de Salta, cuyos lími
tes se especifican en el escrito que 
antecede. Téngase per périto a- 
grim ensor al propuesto Sr. Pedro 
J .  Frías, quien prévia posesión del 
cargo en legal forma, deberá se
ñalar el dia en que dará comienzo 
a las operaciones, citando para ello 
a todos los propietarios colindantes 
en la forma que lo expresa el' a r
tículo 574 del, Código de Procedi
mientos. Publíquense los edictos de 
estilo, en dos- diarios de la locali
dad y  por una sola vez, en el «Bo
letín oficial», haciendo saber las 
operaciones que se van a practi
car y  demás circunstancias que 
con ellas se relacionen (art. 575 del 
Código de Procedimientos).—Habili- 

' tense los días de la feria para la 
publicación de edictos.—A . Men
dioroz.—Sirva  la presente de noti
ficación a todos los interesados — 
Salta, Diciem bre ó de 1923. - A .  
Peñalva, escribano secretario. (314) 

CONVOCATORIA-  D E ^ A C R E E - 
DORJES—Habiéndose presentado el 
señor Carlos Paliad solicitando con
vocatoria de acreedores, el señor Juez 
de la causa doctor Angel María F i 
gueroa por auto de Febrero 7 del co
rriente año y de ácuerdo a lo dis
puesto por el Art. 1386 del Código de 
Comercio, ha resuelto hacer lugar a 
la convocatoria de acreedores solici
tada, designando acreedores interven
tores a los señores Bargione y Banni 
y  Sucesión Miguel de los Rios, y 
contador a don Nicolás Vico Gimena, 
que ha resultado sorteado, debiendo 
éstos llenar su cometido de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 1388 del ci
tado Código; y señalando el dia 9 de 
Abril del corriente año para la junta 
de verificación de créditos, de lo que 
.se hace saber y se cita a todos los

acreedores interesados.—Salta, Marzo 
18 de 1924.—9 de Abril Vale.—D.-F. 
Cornejo (h) (N°. 501)

REMATES
Por José M. Leguizamón

• JU D IC IA L  
Por disposición del señor J  uez de Pri
mera Instancia doctor Cánepa y co
mo correspondiente a la ejecución se
guida por el Banco Provincial con
tra doña Carmen Tejerina y sus hi
jos menores, el 8 de Abril del ct;e. año 
a las 17 en. mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $,6.000, dos ca
sas contiguas ubicadas en esta ciu
dad en la calle Urquiza esquina Pe- 
llegrini. —José Ma. Leguizamón, mar
tiliero.

R E M A T E  J U D I C I A L  
°iPor Antonio Forcada

De un íate de ovejas y Cablas 
—Sin báse, por1 lo que den

P o r orden del señor Juez dé' P ri
mera Instancia en lo Civil y  C o
mercial 3a. Nominación doctor 
Humberto Cánepa, eí d ía °21 del 
corriente mes de Marzo, a horas 
16 1/2, en e¡ escritorio calle Alsina 
núiT'. 306, procederé a la venta en 
pública subasta, al mejor postor, 
dinero de contado, ios siguientes 
animales, embargados al señor Mi
guel A. Sosa, en el juicio ejecutivo 
R afael Serrano contra Miguel A . 
Sosa :—110 ovejas en estado de e s 
q u ilao s cabras, entrando en este 
número, como componentes 1 1  ca
bríos capones y  1 padre.

Este ganado se encuentra en el 
lugar denominado Ksquina de G u ar
dia, jurisdicción del Departamento 
de la Capital del T erritorio  N acio
nal de los Andes, siendo deposita
rio el señor Tom ás Quipiidor.

En el acto del remate se exigirá el 
20 por ciento como seña y a cuenta 
del precio de com pras.— Antonio 
Forcada, Martiliero. N ° 502


